
CAPÍTULO 1

LA LEY NATURAL Y LA RAZÓN

A los intelectuales que se consideran a sí mismos «científicos», la expre-
sión «la naturaleza humana» les produce el mismo efecto que el trapo
rojo a un toro. «¡El hombre no tiene naturaleza!» es el moderno lema en
torno al cual se aglutinan las opiniones. Es típica del sentimiento de los
filósofos políticos de nuestros días la afirmación hecha hace algunos
años por una distinguida politóloga, en una reunión de la American
Political Science Association, de que el concepto de «naturaleza del
hombre» es puramente teológico, y debe renunciarse a él en todo debate
científico.1

En la disputa sobre la naturaleza humana y sobre el concepto, aún
más amplio y más controvertido, de «ley natural» ambos bandos han
proclamado repetidas veces que la ley natural y la teología están inex-
plicablemente entrelazadas. De ahí que muchos de los defensores de
la ley natural, en los círculos científicos o filosóficos, hayan infligido
un grave daño a su propia causa al dar por supuesto que los métodos
racionales y filosóficos no pueden, por sí solos, fijar dicha ley y que es
necesaria la fe teológica para defender la validez de este concepto.
Afirmación acogida con jubilosa conformidad por los seguidores de
la teoría opuesta: si se considera que es necesaria la fe en lo sobrena-
tural para poder creer en la ley natural, debe expulsarse del discurso
científico secular este concepto y transferirlo a la esfera arcana de los
estudios teológicos. En consecuencia, se ha abandonado prácticamente
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1 La politóloga mencionada es Hannah Arendt. Para una crítica típica de la ley
natural desde el punto de vista de un jurista positivista, véase Hans Kelsen, General
Theory of Law and State (Nueva York: Russell and Russell, 1961), pp. 8ss [trad. esp. de
García Máynez, UNAM, México 1979].



la idea de una ley natural fundada en la razón y en la investigación
racional.2

Así, pues, quien sostenga que existe una ley natural fundamentada en
la razón tendrá que enfrentarse a la hostilidad simultánea de los dos
campos: el primer grupo creerá que en su postura anida un antagonismo
frente a la religión; el segundo sospechará que Dios y el misticismo se
han colado por la puerta trasera. Respecto de los primeros, bastará decir
que su opinión refleja una posición agustiniana extrema, según la cual el
único instrumento legítimo para investigar la naturaleza humana y los
fines propios del hombre es la fe, no la razón. Dicho en breves palabras,
en esta tradición fideísta la filosofía queda totalmente desplazada por la
teología.3 La tradición tomista ha defendido exactamente lo contrario:
reclama la independencia de la filosofía frente a la teología y afirma que
la razón humana posee la capacidad de comprender y descubrir las leyes,
tanto físicas como morales, del orden natural. Si la creencia en la exis-
tencia de un orden sistemático de leyes naturales puesto al alcance de la
razón humana es per se antirreligiosa, entonces fueron antirreligiosos
santo Tomás de Aquino, la Escolástica tardía y el devoto jurista protes-
tante Hugo Grocio. La afirmación de que existe un orden de la ley natu-
ral deja, en definitiva, abierto el problema de si ha sido —o no— Dios
quien lo ha creado. Y la declaración de que la razón humana tiene capa-
cidad para descubrir el orden natural deja asimismo abierto el problema
de si ha sido —o no— Dios quien ha concedido al hombre esta facultad.
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2 No obstante, el Law Dictionary de Black trae una definición de la ley natural pura-
mente racionalista, sin elementos teológicos: «Jus Naturale, la ley natural o ley de la na-
turaleza: ley o principios legales que se supone pueden ser descubiertos con la luz
de la naturaleza o del razonamiento abstracto, o que la naturaleza enseña a todas las
naciones y todos los hombres por igual, o ley que se supone que regula a los hombres
y los pueblos en estado natural, es decir, con anterioridad a los gobiernos organiza-
dos y a la promulgación de leyes» (tercera edición, p. 1044). El profesor Patterson
define la ley natural en términos concisos y concluyentes como: «Principios de la
conducta humana que la ‘razón’ puede descubrir a partir de las inclinaciones básicas
de la naturaleza humana y que son absolutos, inmutables y de validez universal para
todos los tiempos y en todos los lugares. Ésta es la concepción básica de la ley natu-
ral de la Escolástica... y de la mayoría de los filósofos que admiten la existencia de la
ley natural.» Edwin W. Patterson, Jurisprudence: Men and Ideas of the Law (Brooklyn: The
Foundation Press, 1953), p. 333.

3 Partidarios de la ética teológica en nuestros días, típica y radicalmente opuestos
al concepto de ley natural. Véase la discusión del teólogo protestante neo-ortodoxo
Karl Barth sobre la casuística en Church Dogmatics III, 4 (Edimburgo: T. & T. Clark,
1961). pp. 7ss.
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La aseveración de que existe un orden de leyes naturales accesible a la
razón no es, en sí misma, ni pro ni antirreligiosa.4

Como son muchas las personas que se muestran sorprendidas ante
estas ideas, parece indicado intentar profundizar algo más en este punto
de vista tomista. La afirmación de la absoluta independencia entre el
tema de la existencia de la ley natural y el de la existencia de Dios había
sido sustentada por Tomás de Aquino de una manera más implícita que
explícita pero, al igual que otras muchas implicaciones del tomismo, fue
desarrollada por Suárez y otros brillantes escolásticos españoles de fina-
les del siglo XVI. El jesuita Suárez subrayaba que eran numerosos los es-
colásticos que opinaban que la ley moral natural, la ley que dicta lo que
es bueno y lo que es malo para el hombre, no depende de la voluntad de
Dios. De hecho, algunos de ellos llegaron a afirmar que

incluso en el caso de que Dios no existiera, o no hiciera uso de su razón,
o no juzgara la rectitud de las cosas, si hay en el hombre un dictado de la
recta razón que le guía, tendría la misma naturaleza de ley que tiene
ahora.5

O, como declara un moderno filósofo tomista:

Si la palabra «natural» quiere decir algo, se refiere a la naturaleza del hom-
bre, y cuando se la emplea unida a la de «ley», «natural» debe referirse a
un orden que se manifiesta en las inclinaciones de la naturaleza humana,
y a ninguna otra cosa. Por tanto, considerado en sí mismo, no hay nada
religioso o teológico en la «ley natural» del Aquinate.6
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4 Para un debate sobre la función de la razón en la filosofía de Tomás de Aquino,
véase Étienne Gilson, The Christian Philosophy of St. Thomas Aquinas (Nueva York:
Random House, 1956). Lleva a cabo un importante análisis de la teoría tomista de la
ley natural Germain Grisez, «The First Principle of Practical Reason», en Anthony
Kenny, ed., Aquinas: A Collection of Critical Essays (Nueva York: Anchor Books, 1969),
pp. 340-382. Para la historia de la ley natural medieval, véase Odon Lottin, Psychologie
et morale aux xiie et xiiie siècles (6 vol., Lovaina 1952-1969).

5 Francisco Suárez, De legibus ac Deo legislatore (1619), lib. II, Cap. VI [ed. en espa-
ñol de J.R. Eguillar, S.J., del Instituto de Estudios Políticos, Madrid 1967. 6 vols.].
Suárez observó, además, que muchos escolásticos «parecen admitir, lógicamente, que
la ley natural no procede de Dios en cuanto legislador, porque no depende de la volun-
tad divina...» Citado en A.P. d’Entrèves, Natural Law (Londres: Hutchinson Univer-
sity Library, 1951), p. 71.

6 Thomas E. Davitt, S.J., «St. Thomas Aquinas and the Natural Law», en Arthur L.
Harding, ed., Origins of the Natural Law Tradition (Dallas, Tex.: Southern Methodist
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El jurista protestante holandés Hugo Grocio declaró en De iure belli ac
pacis (1625):

Cuanto hemos venido diciendo es válido incluso aunque admitiéramos
lo que no puede admitirse sin cometer la mayor de las maldades, a saber,
que Dios no existe...

Y en otro pasaje:

Aunque el poder de Dios es sin medida, puede decirse que hay ciertas
cosas a las que no se extiende este poder. Del mismo modo que Dios no
puede hacer que dos por dos no sean cuatro, tampoco puede hacer que lo
intrínsecamente malo no sea malo.7

D’Entrèves concluye que

la definición de ley natural [de Grocio] no tiene nada de revolucionario.
Cuando afirma que la ley natural es el conjunto de normas que el hombre
es capaz de descubrir por medio de su razón, no hace otra cosa sino
atenerse a la noción escolástica del fundamento racional de la ética. En
realidad, su objetivo era restablecer dicha noción, que había quedado
oscurecida a causa del agustinismo extremo de algunos protestantes,
que desconfiaban de la razón. Cuando declara que estas normas son
válidas por sí mismas, con independencia de que sean —o no sean—
queridas por Dios, repite un aserto que ya habían hecho antes que él
algunos escolásticos...8

Grocio se proponía, según D’Entrèves, «construir un sistema de leyes
capaz de lograr asentimiento en una época en la que la controversia
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University Press, 1954), p. 39. Véase también Brendan F. Brown, ed., The Natural Law
Reader (Nueva York: Oceana Pubs., 1960), pp. 101-104.

7 Citado en d’Entrèves, op. cit., pp. 52-53. Cf. también Otto Gierke, Natural Law
and the Theory of Society, 1500 to 1800 (Boston: Beacon Press, 1957), pp. 98-99.

8 D’Entrèves, op. cit., pp. 51-52. Véase también A.H. Chroust, «Hugo Grotius and
the Scholastic Natural Law Tradition», The New Scholasticism (1943), y Frederick C.
Copleston, S.J., A History of Philosophy (Westminster, Md.: Newman Press, 1959), III,
330s.

A propósito de la escasa influencia del escolástico español Suárez en los filósofos
modernos, véase José Ferrater Mora, «Suárez and Modern Philosophy», Journal of the
History of Ideas (octubre, 1953), pp. 528-547.
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teológica iba perdiendo poco a poco esta capacidad de convicción». Él y
sus sucesores —Pufendorf, Burlamaqui y Vattel— acometieron la tarea
de elaborar un conjunto independiente de leyes naturales en un contexto
puramente secular y de acuerdo con sus particulares intereses, que no
eran, contrariamente a los de los escolásticos, primordialmente teoló-
gicos.9 En realidad, los racionalistas del siglo XVIII, aunque declarados
enemigos de los escolásticos en numerosas cuestiones, estaban profun-
damente influidos, en todo aquello que su racionalismo tenía de legí-
timo, por la tradición escolástica.10

Pero no debe interpretarse erróneamente esta afirmación: en la tradi-
ción tomista son leyes naturales tanto las físicas como las éticas. Y el
instrumento con que el hombre descubre estas leyes es la razón — no la
fe, ni la intuición, ni la gracia, la revelación o cosas parecidas.11 En la
atmósfera contemporánea, de estricta dicotomía entre ley natural y razón
—especialmente entre las personas de mentalidad «conservadora», domi-
nadas por sentimientos irracionalistas— nunca se insistirá demasiado
en este aspecto. En palabras del padre Copleston, eminente historiador
de la filosofía, santo Tomás de Aquino «acentuaba el puesto y la función
de la razón en la conducta moral. Compartía con Aristóteles el punto de
vista de que es la posesión de la razón lo que distingue a los hombres de
los animales», lo que «les capacita para actuar de forma deliberada, en
orden a un fin conscientemente percibido, y lo que les eleva por encima
del nivel de la conducta meramente instintiva.»12

El Aquinatense no sólo advirtió que el hombre actúa siempre buscando
un fin, sino que, dando un paso más, demostró que la razón puede perci-
bir estos fines como objetivamente buenos o malos. Para él, pues, según
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19 Véase Gierke, op. cit., p. 289. Cf. también Herbert Spencer, An Autobiography
(Nueva York: D. Appleton and Co., 1904), I, 415.

10 Así, Carl L. Becker, The Heavenly City of the Eighteenth-Century Philosophers (New
Haven, Yale University Press, 1957), p. 8.

11 En un importante artículo, el filósofo realista John Wild afirmaba: «Con frecuen-
cia se rechaza la ética realista [la ley natural] por su supuesto carácter teológico y
autoritario. Pero hay aquí un malentendido. Sus representantes más competentes,
desde Platón y Aristóteles a Grocio, la han defendido a partir únicamente de pruebas
empíricas, sin apelaciones a una autoridad sobrenatural.» John Wild, «Natural Law
and Modern Ethical Theory», Ethics (octubre de 1952), p. 2 y pp. 1-13. Véase también
la negación de la existencia de algo así como una «filosofía cristiana», del mismo
modo que no hay «sombreros y zapatos cristianos», en el filósofo social católico
Orestes Brownson. Thomas T. McAvoy, C.S.C., «Orestes A. Brownson and Archbishop
John Hughes in 1860», en Review of Politics (enero de 1962), p. 29.

12 Frederick C. Copleston, S.J., Aquinas (Londres: Penguin Books, 1955), p. 204.
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Copleston, «hay espacio para el concepto de ‘recta razón’, es decir, de la
razón que guía los actos humanos para alcanzar el bien objetivo del
hombre». Es, pues, conducta moral la que es regida por la recta razón:
«Cuando se dice que la conducta moral es conducta racional, lo que se
pretende afirmar es que se trata de una conducta guiada de acuerdo con
la recta razón, la razón que aprehende el bien objetivo para el hombre y
dicta los medios para alcanzarlo.»13

Según esto, en la filosofía de la ley natural la razón no se ve condenada,
como ocurre en la moderna filosofía posterior a Hume, a ser simple
esclava de las pasiones, limitada a llegar penosamente al descubrimiento
de los medios para alcanzar unos fines arbitrariamente elegidos. Estos
fines se eligen, en efecto, mediante el uso de la razón; es la «recta razón»
la que dicta al hombre los objetivos que le son propios y los medios para
conseguirlos. En la teoría tomista o teoría de la ley natural, la ley gene-
ral de la moralidad humana es un caso particular del sistema de la ley
natural por el que se rigen todos los seres del universo, cada uno de ellos
según su propia naturaleza y sus propios fines. «Para él [Tomás de
Aquino] la ley moral... es un caso particular de los principios generales
según los cuales todas las cosas finitas se mueven hacia sus fines mediante
el desarrollo de sus potencialidades.»14 Se da aquí una diferencia esen-
cial entre las criaturas inanimadas, o incluso los seres vivos no huma-
nos, y el hombre; los primeros se ven compelidos a actuar de acuerdo
con los fines que les dicta su naturaleza, mientras que el hombre, «animal
racional», posee la razón para descubrir estos fines y el libre albedrío
para elegirlos.15
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13 Ibidem, pp. 204-205.
14 Ibidem, p. 212.
15 Así Copleston: «Las cosas inanimadas actúan de forma inequívoca precisamente

porque son lo que son, y no pueden actuar de otra manera; no pueden realizar accio-
nes contrarias a su naturaleza. Los animales irracionales son guiados por los instin-
tos. En definitiva, todas las criaturas inferiores al hombre participan inconsciente-
mente de la ley eterna, que se refleja en sus tendencias naturales, y no poseen la libertad
que se requiere para poder actuar de una manera incompatible con dicha ley. Es, por
tanto, esencial que [el hombre] conozca la ley eterna en aquello que le concierne. Pero,
¿cómo puede conocerla? No puede leer, si es que existe, en la mente de Dios... [pero]
puede percibir las tendencias y las necesidades fundamentales de su naturaleza y,
reflexionando sobre ellas, puede llegar al conocimiento de la ley moral natural... Todos
los hombres poseen... la luz de la razón mediante la cual pueden meditar... y promul-
garse a sí mismos la ley natural, que es el conjunto de los preceptos o dictados univer-
sales de la recta razón relativos al bien que debe ser perseguido y al mal que debe ser
evitado....» Ibidem, pp. 213-214.
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En el contexto de una penetrante crítica al relativismo de los valores
de la teoría política del profesor Arnold Brecht, Leo Strauss dio una inci-
siva respuesta a la pregunta sobre qué doctrina, si la de la ley natural o la
de sus críticos, debe considerarse verdaderamente racional. En contraste,
en efecto, con la ley natural,

las ciencias sociales positivas... se caracterizan por el abandono de la razón
o por una huida de la razón....

De acuerdo con la interpretación positivista del relativismo domi-
nante en las actuales ciencias sociales... la razón puede decirnos qué medios
concretos son adecuados para unos determinados fines, pero no nos puede
decir cuáles de los fines asequibles deben preferirse a otros, igualmente
alcanzables. La razón no puede decirnos que debemos elegir fines asequi-
bles; si alguien «ama a quien desea lo imposible», la razón puede decirle
que actúa de forma irracional, pero no puede decirle que tiene el deber de
actuar racionalmente, o que una actuación irracional es mala o ruin. Si la
conducta racional consiste en elegir los medios rectos para rectos fines,
entonces lo que el relativismo enseña en realidad es que no es posible esta
conducta racional.16

El moderno filósofo tomista padre John Toohey ha insistido reciente-
mente en el puesto singular que ocupa la razón en la filosofía de la ley na-
tural. Toohey ha definido la sana filosofía en los siguientes términos: «La
filosofía, en el sentido en que se entiende esta palabra cuando se contra-
pone la Escolástica a otras filosofías, es un intento por parte de la razón
humana de dar, por sí misma, y con sus solas fuerzas, una explicación
fundamental de la naturaleza de las cosas.»17
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16 Leo Strauss, «Relativism», en H. Schoeck y J.W. Wiggins, eds., Relativism and
the Study of Man (Princeton, N.J.: D. Van Nostrand, 1961), pp. 144-145.

Hay en Walter Berns, «The Behavioral Sciences and the Study of Political Things.
The Case of Christian Bay’s The Structure of Freedom», American Political Science Review
(septiembre de 1961), pp. 550-559, una devastadora crítica del intento de un politólogo
relativista por construir un alegato «neutral» o «sin juicios valorativos» a favor de la
libertad y la autoexplanación de la persona.

17 Toohey añade que «la filosofía escolástica enseña que es cierto el conocimiento
humano adquirido a través de la experiencia de los sentidos, de los testimonios, la re-
flexión y el razonamiento...» John J. Toohey, S.J., Notes on Epistemology (Washington,
D.C.: Georgetown University, 1952), pp. 111-112.
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